
DEFINICIÓN: 
Cualquier persona podrá aprehender a quien sea
sorprendido en delito flagrante de ejercicio público y
entregarlo de inmediato a la Policía Nacional.

Las y los servidores de la Policía Nacional, del organismo
competente en materia de tránsito o miembros de las
Fuerzas Armadas, deberán aprehender a quienes
sorprendan en delito flagrante e informarles los motivos de
su aprehensión. En este último caso deberán entregarlos de
inmediato a la Policía Nacional.

Las o los servidoras de la Policía Nacional o de la autoridad
competente en materia de tránsito, podrán ingresar a un
lugar cuando se encuentren en persecución ininterrumpida,
para el solo efecto de practicar la respectiva aprehensión de
la persona, los bienes u objetos materia del delito flagrante.

Flagrancia.- Se entiende que se encuentra en situación de
flagrancia, la persona que comete el delito en presencia de
una o más personas o cuando se la descubre
inmediatamente después de su supuesta comisión, siempre
que exista una persecución ininterrumpida desde el
momento de la supuesta comisión hasta la aprehensión,
asimismo cuando se encuentre con armas, instrumentos, el
producto del ilícito, huellas o documentos relativos a la
infracción recién cometida.

No se podrá alegar persecución ininterrumpida si han
transcurrido más de veinticuatro horas entre la comisión de
la infracción y la aprehensión.

APREHENSIÓN

Agentes de aprehensión.

Nadie podrá ser aprehendido
sino por los agentes a
quienes la ley impone el
deber de hacerlo, salvo el
caso de flagrancia, de
conformidad con las
disposiciones de este Código.

Sin embargo y además del
caso de delito flagrante,
cualquier persona podrá
aprehender:

1. Al que fugue del
establecimiento de
rehabilitación social en el
que se halle cumpliendo su
condena, detenido o con
prisión preventiva.
2. A la persona procesada o
acusada, en contra de quien
se ha dictado orden de
prisión preventiva o al
condenado que está prófugo.

Si el aprehensor es una
persona particular, deberá
poner inmediatamente al
aprehendido a órdenes de un
agente policial.


